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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Alumnos con discapacidad que asisten
a la Escuela de Formación Laboral Nº 22 “Pedro
Palacios Almafuerte” de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Expresión de preocupación por la
situación en la que se encuentran los mismos.
Pérez Suárez. (2.390-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Discapacidad
han considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Pérez Suárez por el que se expresa
preocupación por alumnos discapacitados de la Es-
cuela de Formación Laboral Nº 22 “Pedro Palacios
Almafuerte”; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La  Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar preocupación por la situación en la que
se encuentran los alumnos discapacitados que asis-
ten a la Escuela de Formación Laboral Nº 22, “Pe-
dro Palacios Almafuerte”, de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, quienes se ven impedidos de rea-
lizar actividades de educación física en el predio que
fuera cedido a tal efecto el 9 de septiembre de 1993.

Sala de las comisiones, 25 de septiembre de 2003.

Olijela del Valle Rivas. – Teresa Ferrari
de Grand. – Juan C. Millet. – María E.
Herzovich. – Argentina Cerdán. – Irma
Foresi. – Marta I. Di Leo. – María José
Lubertino Beltrán. – Graciela
Gastañaga. – Nora Chiacchio. – Fabián
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De Nuccio. – Marta del Carmen Argul.
– Mónica S. Arnaldi. – Jesús A. Blanco.
– Carlos R. Brown. – Dante
Canevarolo. – Jorge Daud. – Marcelo
L. Dragan. – María T. Ferrín. –
Griselda N. Herrera. – María T.
Lernoud. – Miguel Mastrogiácomo. –
Miguel Mukdise. – Aldo C. Neri. –
Marta Osorio. – Víctor Peláez. – Norma
R. Pilati. – Juan D. Pinto Bruchmann.
– Lilia Puig de Stubrin. – Hugo G.
Storero. – María Torrontegui.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Discapacidad,
al considerar el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Pérez Suárez, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hacen
suyos y así lo expresan.

Carlos R. Brown.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Escuela “Pedro Palacios Almafuerte”, recibió

el 15 de junio de 1994, un predio ubicado bajo la
autopista 25 de Mayo (AU-1), con frente a la calle
Cochabamba 2.147 al 75, destinado a la práctica de
educación física y deportes. La entrega se efectuó
por el término de 20 años, según resolución 47.185
- H.C.D. de fecha 9/9/1993.

Para realizar las instalaciones imprescindibles, para
la práctica de educación física la Asociación Coope-
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radora gestionó aportes de una fundación y edificó
el S.U.M., por observaciones de la dependencia In-
fraestructura Escolar, dependiente del Gobierno de
la Ciudad, se debió demoler lo construido en el año
1999.

El 15 de diciembre de 1999, los directivos, peticio-
naron a Infraestructura Escolar vía supervisión del
área. Según me informó la directora señora Susana
Nilda Sosa, se gestionó ante la supervisión del área,
ante el director del Centro de Gestión y Participa-
ción Nº 4; ante la diputada Irma Parentella, a quien
le entregaron una carpeta: el 17 de octubre de 2000
y solicitaron ayuda a la directora de A USA.

El 2 de abril de 2002 entregaron una solicitud al
arquitecto Rey, quien se desempeña en Infraestruc-
tura Escolar. Asimismo, el 4 de abril le comunicaron
a la jefa de departamento de coordinación de Infra-
estructura Escolar las dificultades que sufren, pues
deben trasladar a los alumnos, con el riesgo que esto
implica, a un sector cercano al hospital Garrahan.

Señor presidente, soy consciente de la preocu-
pación de los familiares de esos alumnos, entre los

que me encuentro, y de la angustia del personal do-
cente y directivo que me ha impuesto de todas las
infructuosas gestiones realizadas para que los alum-
nos tengan el lugar que se merecen y les corres-
ponde.

Por todo lo expuesto, solicito a la Honorable Cá-
mara de Diputados, la aprobación del presente pro-
yecto.

Inés Pérez Suárez.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La  Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar preocupación, por la situación en la que
se encuentran los alumnos discapacitados que asis-
ten a la Escuela de Formación Laboral Nº 22, “Pe-
dro Palacios Almafuerte”.

Inés Pérez Suárez.
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